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Lima, 15 de dic¡embre de 2021

VISTO:

El lnforme Tácnico Legal N' 113-2021-COVID19-CENARES/M|NSA, de fecha 15
de diciembre de 2021, emit¡do por la Direcc¡ón de Programación, la Dirección de Almacén
y D¡str¡bución, la Dirección de Adquis¡c¡on€s y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Polít¡ca del Peru establece que todos t¡enen
a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, asf como,

el deber de contribuir a su pr,omoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N6 OO8-2020-SA, publicado en el Diario Oficial
"El Peruano" el 1'l de mar¿o de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a niv6l nac¡onal
por el plazo de noventa (90) dfas calendario, y se dictaron medidas para la prevención y
control para evitar la propagación de la COVID-19, la que fue pronogada med¡ante los
D€cretos Supremos N' 020-2020-5A, 027-2020-5A,031-2020-SA, 009-2021-SA y 025-
2021-SA;

Que, la Ley N'31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2021, publ¡cada en el Diario Oficial "El Peruano" el 06 de diciembre de 2020, dispone en
el literal b) del numeral 61.1 de su artículo 61 que, en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2021 se han asignado recursos hasta por la suma de

financiam¡ento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para que, a través del
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES) y la
Unidad Ejecutora 001 Administración Central del M¡n¡sterio de Salud, se adquiera equipos
de protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos y oxígeno medicinal
para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 1075-2020/M|NSA, del 28 de diciembre
de 2020, se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos conespondiente al
año fiscal 2021 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maxim¡zar el valor de
los recursos públicos que se inv¡erten y a promover la actuac¡ón bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de b¡enes, servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores cond¡ciones de precio y
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calidad, permitan el cumplimiento de los fines públ¡cos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, c¡mo dest¡natar¡o de los fondos públ¡cos
as¡gnados a la contratación;

Que, a través del Memorando N' 105+2021-CP-CENARES/MINSA, de fecha 19
de julio de 2021, el Centro de Programac¡ón rem¡te el requerimiento para la "Adquisición
de oxígeno medlcinal líquido con una concentración no menor al 93o/o a nivel nacional
para el tratam¡ento del COVID 19';

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario N' 002550-2021 (SIAF
3815), emitida por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modemización, se olorgan
los recursos necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, para realizar la contratac¡ón antes indicada;

jecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones rem¡le a la empresa LINDE PERU
S.R.L., la Orden de Compra'N" 0001182-2021, por el monto de S/ 119,603.25 (Cfento
diecinueve mil seisc¡entos tres con 251100 soles) incluido IGV para la adquisición de
25,M7 .50 unidades de "Oxigeno Liqu¡do Medicinal 99.5%";

Que, con fecha 23 de octubre de 2021, la empresa LINDE PERU S.R.L., de
acuerdo a la Guía de Remisión Nro. 769-0000925, culmina la primera entrega de los
bienes conespond¡entes a la Orden de Compra N" 000 1 182-2021 ;

Que, mediante Memorando N 2794-2021-DG-CENARES/MINSA, de fecha 15 de
diciembre de 2021, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de
contratación de la Contratación Directa, bajo el supuesto de situación de emergencia por
acontecim¡ento catastrófico, destinada a la "Adquisición de oxígeno med¡c¡nal liquido con
una concentración no menor al 930/o a nivel nacional para el tratamiento del COVID 19 -
1182.OC', y se precisa que dicha contralación se encuentra incluida en el Plan Anual de
Contrataciones para el Año Fiscal 2021 del CENARES con el número de referencia 562;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del artículo
27 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por
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Que, med¡ante lndagación de Mercado N' 256-2021-EEM-CADQD-
CENARES/MINSA, de fecha 23 de julio de 2021, y a part¡r de lo señalado en el Formato
de Cuadro Comparativo anexo a éste, la Unidad de lnvestigación de Mercado de la
Dirección de Adquisiciones, determina el valor estimado de la contratación, según el
sigu¡ente detalle:

Que, mediante correo electrónico de fecha 26 de julio de 2021, la Unidad de
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Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 1 I 3-2021 -COVlDl 9-CENARES/MINSA,
de fecha 1 5 de d¡ciembre de 2021 , se sustenta el trám¡te de regular¡zac¡ón de la
contratación directa bajo el supuesto de s¡tuación de emergencia derivada de
acontecimientos catastróf¡cos, destinada a la "Adquisición de oxigeno medicinal liquido
con una concentración no menor al 93%o a nivel nacional para el tratamiento del COVID
19 - 1182.OC", por el monto total de S/ 119,603.25 (Ciento diec¡nueve mil seiscientos tres
con 251100 soles) ¡ncluido lGV, el mismo que vence el día 04 de enero de 2022, por lo
que se encuentra dentro del plazo contemplado en la normativa que regula la presente
contratac¡ón;
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Que, el literal b) del artfculo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N' 3zt4-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
s¡tuación de emergencia que '(...) En dichas sifuacrbnes, la Entidad contrata de manera
¡nmed¡ata /os bienes, seMbios en general, ansultorias u obras, estr¡ctamente necesarios,
tanto para preven¡r /os ofecfos del evento próximo a producirse, como para atender los
requerim¡entos genérados como consecuencia directa del evento producidó, s,n suletarse
a los reguislfos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte
(20) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el
caso de sumin,slros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de
bienes bajo la modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del
inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación referida a
las actuaciones preparatorias, el informe o los ¡nformes que contienen el sustento técnico
legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, asl como el
contrato y sus requlsíos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada,
aprobada o suscrifa, según corresponda; debiendo en el mismo plazo reg¡strar y publicar
en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencbnados. Para la
regular¡zación de la garantia, el plazo puede ampliarse por diez (10) dias adicionales
(. .)";

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contratac¡ones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor
de las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, y que ha justificado
que el ente rector en salud declarc mediante Decreto Supremo N" 00&2020-3A el estado
de emergenc¡a sanitaria a nivel nacional, constituye un acontecimiento catastrófico a los
efectos de la normativa de contrataciones del Estado, que hab¡lila la aplicación de la
causal da contratación directa por situación de emargencia, facultando a las Entidades a
contratar de manera inmediata, en el marco de sus competenclas, /os bienes, servicios y
obras necesarios para atender los requerimientos generados como consecuencia directa
del evento producido (. .)"t
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Decreto Supremo N" 082-201g-EF, las ent¡dades pueden contratar d¡rectamente con un
delerminado proveedo¡ entre otros, ante una situación de emergencia derivada de
acontecimientos catastróficos, s¡tuaciones que afecten la defensa o seguridad nacional,
s¡luac¡ones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos
anteriores, o de una emergenc¡a sanitaria declarada por el ente rector del sistema
nacional de salud;



Que, el numeral 3.4 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N' 012-202'1, ref¡ere
que las contratacion€s previstas en el numeral 3.1 del artículo 3 del referido Decreto de
Urgencia, que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artÍculo 27 del
Texto Unico Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, y del artículo 100 de su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus modificatorias, se
regularizan en un plazo máximo de cuarenta y c¡nco (45) días hábiles, cuyo ¡nic¡o se
computa de acuerdo a lo previsto en el c¡tado Reglamento;

Que, de otro lado, el numeral 10'1.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
ontratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 3a+2018-EF y
odificatorias, señala que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de

situación de emergencia €s indelegable;

Que, asimismo, el numeral 101.2 del artículo 10'l del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y
mod¡ficatorias, establece que la resolución del Titular de la Entidad que apruebe la
contratación directa, requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en
el ¡nforme o informes prev¡os, que contengan la .justificación de la necesidad y
procedencia de la contratación directa;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Dirección de Programación,
de la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias, el
Decreto Supremo N" 008-2017-5A que aprobó el Reglamento de Organización y
Funciones del M¡n¡sterio de Salud, mod¡f¡cado por el Decreto Supremo N" 011-2017-SA,
la Resolución Min¡ster¡al N' 1095-2021-M|NSA, por la cual se des¡gnó al D¡rector General
del CENARES; y la Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA, mediante la cual se
aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
emergenc¡a derivada de acontecim¡entos catastróficos para la " Adquisición de oxígeno
medicinal liquido con una concentración no menor al g3%o a n¡vel nacional para el
tratamiento del COVID 19 - 1182.OC", con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos
por Operaciones Oficiales de Crédito, conforme al detalle que se ¡ndica en el Anexo
adjunto, que forma parte integrante de la presente Resolución.
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Que, el numeral 3.1 del artÍculo 3 del Decreto de Urgencia N'012-2021, precisa
que los recursos asignados en el marco de lo d¡spuesto en el literal b) del numeral 61.1.
del artículo 61 de la Ley N" 31084, son ejecutados a través del Centro Nacional de
Abastec¡mientos de Recursos Estratégicos de Salud, para la adqu¡s¡c¡ón de equipos de
protección personal, medicamentos, otros insumos méd¡cos, así como, otros b¡enes y
servicios vinculados para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19 a nivel
nacional, y están or¡entados a garant¡zar el abastec¡miento oportuno en favor de
Organismos Públicos adscritos al MINSA y de los establecimientos de salud de los
Gobiernos Regionales;

Que, en d¡cho contexto, y dada la justificación expuesta, se conf¡gura el supuesto
de contralación d¡recta por la causal de situación de emergencia derivada de
acontecimientos catastróf¡cos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser
regularizada conforme a lo previsto en la normat¡va de contrataciones del Estado;
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L¡ma, 15 de diciembre de 2021

¡RfíCUt-O 2o.- Disponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publicación
de la presente Resolución Directoral, asf como del lnforme Técnico Legal que la suslenta,
en el S¡stema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado - SEACE, con sujeción a lo
establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado. Asimismo, se
dispone que se verifiquen los plazos de ejecución de la contratac¡ón, a efectos que

uedan advert¡r retrasos injustificados que determinen la aplicación de penalidades en el
arco de lo establecido en el Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del
tado y su Reglamento, de ser el caso.
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ANEXO A LA RD N" 1222.2O21.CENARES/MINSA
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DESCRIPCION ESTABLEC¡MIENTO FUENÍE DE
FINANCIAMIENTO

VALOR ESTIMADOPROVEEDOR


